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 Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 
   

 
 
 

 
Resolución, de 16 de junio de 2022, de la Presidencia del Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) por la que se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 4 de febrero de 2022, para la contratación de un investigador 
(doctor) para el desarrollo de una línea de investigación en materia de gestión de 
recursos hídricos en fruticultura de montaña. 
 

 
Por Resolución de 4 de febrero de 2022 (DOE nº 29, de 11 de febrero de 2022) se convoca proceso selectivo 
para la contratación de un investigador (Doctor) para el desarrollo de una línea de investigación en materia 
de gestión de recursos hídricos en fruticultura de montaña. 

 
Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección correspondiente ha elevado a la 
Dirección la relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida.  
 
De conformidad con lo previsto en la base octava apartado cuarto de la citada convocatoria, y en el 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 10.2 g) de los Estatutos del CICYTEX aprobados por el 
Decreto 135/2013, de 30 de julio (D.O.E nº 148, de 1 de agosto de 2013), este Órgano. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aprobados, con indicación del candidato con mayor puntuación 
obtenida en el proceso selectivo al objeto de su contratación que consta como Anexo I de la presente 
Resolución. 

 
SEGUNDO.- La persona seleccionada deberá presentar ante la Dirección de CICYTEX, en el momento de la 
contratación, documentación acreditativa de su capacidad y del cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos en la convocatoria, siendo esta documentación la que se especifica en la base novena, punto uno 
de la convocatoria. 
 
Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señalados 
anteriormente, se podrá acreditar que se reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
 
En el caso de que la persona seleccionada no presente la documentación anteriormente señalada, salvo 
causas de fuerza mayor libremente apreciadas por la Administración, o en el supuesto de que examinada la 
documentación se compruebe la falta de cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, supondrá la pérdida del derecho del candidato a la formalización del correspondiente 
contrato de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación.  
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web del CICYTEX para su debida 
publicidad y constancia. 
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición, ante la Presidencia del CICYTEX, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en la página web del CICYTEX, conforme a lo establecido en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Tribunales de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el página web del CICYTEX, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 

En Guadajira , a fecha de firma electrónica 
La Presidencia del CICYTEX 

P.A. Resolución de 28 agosto de 2019 (DOE nº 177 de 13 de septiembre) 
LA DIRECTORA DEL CICYTEX 

 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Carmen González Ramos 
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ANEXO I 

 

 

Nº LISTADO APELLIDOS, NOMBRE OPOS. CONC. TOTAL 

1 NIETO SERRANO, ELENA 20,0 39,0 59,0 
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